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A N U E S T R O  A L C A L D E
Por el Gobernador ctoil, en presencia del Go

bernador militar, Presidente de la diputación 

t| demás Autoridades -y. con asistencia del Se

ñera! de la Guardia eiüil, CD. ̂ ííareelino Crespo, 

en la jefatura Provincial del cJYÍoüimiento, le 

fué impuesta la Sneomíenda de la Orden 

imperial del ^ugo  y. las flechas, a nuestro 

Alcalde, 9lmo. <Sr. CD. Victorino Rodríguez. 

SI <Sr. Podrígnez cDelasco, en nombre propio 

y. de los Alcaldes que habían sido condecora

dos al mismo tiempo en este acto, dio las gra

cias, pronunciando las siguientes palabras:

En Victorino Rodríguez-dijo 
el Gobernador-hemos queri
do que se premie su rectitud 
en la administración muni
cipal y la tenacidad en la 

entrega a su cargo.

El Gobernador 

civil, Sr. Pérez

Bustamante en■fí* - ¡ ■-?

el momento de 

imponer la con

decoración de la 

Orden Imperial 

del Yugo y las 

Flechas a nues

tro Alcalde.
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